
CONVOCATORIA
PARA LA TITULACIÓN

AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN 
DE CONOCIMIENTOS APARTADO I

La Escuela Nacional de Trabajo Social de la UNAM, a través de la Secretaría de Apoyo 
y Desarrollo Escolar y del Departamento de Tesis y Exámenes Profesionales

CONVOCA
a las y los egresados que deseen iniciar su proceso de titulación por modalidad de

Ampliación y Profundización de 
Conocimientos Apartado I (Ciclo 2026-2)

Con el objetivo de titularse, las personas egresadas 
deberán inscribirse durante un semestre a otras 
escuelas o facultades de la UNAM, con las que la 
ENTS tiene acuerdo, cursar las asignaturas necesarias 
y reunir de 37 a 40 créditos. Así como acreditar todas 
las asignaturas y obtener un promedio global mínimo 
de 9.0 (nueve). 
Escuelas y facultades con acuerdo:
Derecho, Filosofía y Letras (en las carreras de Filosofía, 
Historia, Estudios Latinoamericanos y Pedagogía), 
Ciencias Políticas y Sociales (en todas las carreras), 
Facultades de Estudios Superiores Iztacala 
(Enfermería y Psicología), Zaragoza (Enfermería y 
Psicología) Cuautitlán (Administración), Aragón 
(todas las carreras) y Acatlán.

Requisitos generales: 
1. Historia académica con el 100 % de créditos actua-

lizada que se descarga del SIAE (Artículos 68 y 69
del RGEU),

2. Documento donde se mencione que el Servicio
Social esta liberado, y

3. Constancia de acreditación de idioma (para egre-
sadas y egresados de los planes de estudios 1969,
1996 y 2019), se debe reflejar la acreditación en la
historia académica.

Requisitos particulares: 
1. Cuenten con un promedio mínimo de 8.5 en su

historia académica.

Procedimiento de inscripción
Es importante atender todas las indicaciones, cumplir 
con los requisitos y cubrir, sin excepción, cada una de 
las siguientes etapas:
1. Registrarse del 14 al 30 de enero de 2026 a través

de la página: www.siients.unam.mx

Ruta: colocarse en titulación, dar click en inscrip-
ciones, dar click en el ícono entrar, e ingresar sus
datos.

2. El alumnado debe acudir a la facultad o escuela
elegida y llenar el fomato F-306 con la propues-
ta de las asignaturas a cursar, (elaborar en cuatro
tantos). La propuesta deberá contener asignaturas
teóricas por un total de 37 a 40 créditos del perio-
do 2026-2.

Presentar los formatos en el Departamento 
de Tesis y Exámenes Profesionales de la ENTS 
para autorización de la secretaria Académica y 
secretaria de Apoyo y Desarrollo Escolar. Una 
vez que se tengan las firmas, se debe acudir a la 
facultad o escuela destino a efecto de entregar 
copia del comprobante de inscripción, para recabar 
sellos y firmas.  A más tardar el 15 de febrero de 
2026, se entregará en el Departamento de Tesis y 
Exámenes Profesionales de la ENTS el documento 
debidamente requisitado y firmado. En caso de no 
entregar su comprobante, no procederá el registro 
en el sistema y será dado de baja de la opción en 
el SIIENTS.

3. Acudir del 16 de enero al 15 de febrero de
2026 al Departamento de Tesis y Exámenes
Profesionales, a efecto de entregar documentos
(Requisitos de titulación y formatos de registro)
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a
20:00 horas.

NOTAS IMPORTANTES:
1. La opción Ampliación y Profundización de

Conocimientos Apartado I no tiene costo.

2. Las asignaturas a cursar solo podrán ser las
programadas para el ciclo 2026-2, por la Facultad
de destino.

3. Cursar las asignaturas en el sistema en el que
cursó la licenciatura.

4. El llenado del Formato de registro no garantiza
que se autoricen las asignaturas, toda vez que
dependerá del cupo en la facultad o escuela
destino. Verificar que los créditos de las asignaturas
sean correctos.

5. A esta opción solo se podrán inscribir en una ocasión 
y es necesaria la acreditación de las asignaturas
con un promedio mínimo de 9.0 (nueve).

6. El proceso de inscripción concluye con la entrega
de la copia de su comprobante de inscripción al
Departamento de Tesis y Exámenes Profesionales
de la ENTS.

MAYORES INFORMES:
Departamento de Tesis y Exámenes Profesionales
departamento.tesis@ents.unam.mx
Teléfono: 5556228767



*ESTA SOLICITUD DEBERÁ ENTREGARSE POR CUADRIPLICADO EN ORIGINALES

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General
Dirección General de Administración Escolar

LICENCIATURA FEBRERO 2012
Solicitud de registro de asignaturas para la opción de titulación por Ampliación 

y Profundización de Conocimientos, Alternativa I (semestre adicional)

Inscripción al semestre:

Por medio del presente realizo la solicitud con pleno conocimiento de que estará sometida al cumplimiento del Reglamento General de Exámenes art. 
20, inciso i, apartado I,  así como a la revisión documental y académica que podrá efectuar previa, simultánea o posteriormente la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), mediante las instancias correspondientes, quedando en el entendido de que, de ser necesario, es mi obligación y 
responsabilidad regularizar mi situación, ya que de no hacerlo no podré concluir con el trámite de titulación, además acepto que de proporcionar 
información falsa o errónea se cancelará la inscripción y no podré optar por esta opción de titulación una vez más.

Fecha:

Nombre y firma de la o del Secretario Escolar carrera origen

Firma de la o del Solicitante

Nombre y firma de la o del Secretario Escolar carrera destino

Nombre y firma de la o del responsable carrera origen Nombre y firma de la o del responsable carrera destino

INFORMACIÓN DE LA O DEL EGRESADO

ORIGEN

DESTINO

DATOS DE LAS ASIGNATURAS A INSCRIBIR

Nombre:

Plantel y 
Carrera:

Plantel y 
Carrera:

Nombre de la Asignatura

Núm. de cuenta:

Clave Plan 
Estudios

Clave Plan 
Estudios

Créditos

Plantel

Plantel

Clave

Carrera

Carrera

Grupo

Número de créditos que se deberán 
cursar para dar cumplimiento al 10%

#
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
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